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RESoLUcIÓN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de Méx¡co, a veint¡ocho de marzo de dos mil diec¡nueve ------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Anlmales de la Procuraduría

Á.Ol""iriy JJ órJenamiento ierritoriat de ta C¡¡dad de México, con fundamenlo en los artículos

i tiá""io"é iv v xll, 6 fracc¡ón lll, ,5 BIS 4 fracciones I' ll y x, 21 ' 27 fruccion lll y 30 BlS.2.de la

i"v-óid"i"" oé La Érocuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad de lvléxico,

¿ íu""]on tll, 52 fracción l, y 101 primei párrafo del Reglamento-de la Ley orgán¡ca d-e la

pro"ráárr¡á 'erUiental y del Ordenámrento Territoral del Distrito Federal, publicado el 03 de

novümbre de 2009, en ielación con los artículos 4, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su

Rlglamento, vigente al momento de presentación de la denuncia, de conformidad con lo

estábtecido en át artícuto TER6ERO TRANSITORIO del Reglamento publicado el 22 de oclubre

de 2018, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o18-

3615-SpÁ-2050 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado,

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato animal del que son

objeto d¡versos ejemplares can¡nos y fe¡inos, así como varios gallos y un cocodrilo, ubicados al

interior del dom¡cil¡o localizado en Aven¡da Cam¡no Real a Toluca número 584, colonia zenón
Delgado, Alcaldía de Álvaro Obregón.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes

Para la atenc¡ón de las denuncias, se real¡zaron las d¡l¡gencias previstas en ¡os artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México; asi como 90 y 94 del Reglamento de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y
del ordenamiento Territorial del Distrito Federal, publ¡cado el 03 de noviembre de 2009, de
conformidad con lo establecido en el artículo TERCERO TRANSITORIO del Reglamento
publ¡cado el 22 de octubre de 2018, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de las presentes denunc¡as.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos
administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales flnes.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciud
caninos y fel¡nos, í como var¡os gallos y un cocodrilo ubicados al interior del domicilio

ana se ref¡ere al maltrato an¡mal del que son objeto d¡versos ejemplares

en Aven¡da Cam ro 584, colonia Zenón Delgado, Alcaldf
Roma, C udad
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Obregón, debido a que presuntamente los mantienen en malas condic¡ones, sin agua y alimento,así como dentro de jaulas, además de ser gotpeaooi constaii;;;ü.-"
Al respecto, la Ley de protección a ros Animares de ra ciudad de México en su artícuro 24 señaraque se consideran actos de martrato, cuarquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar doror,
:yl1:]t:.-pgr:l en.pet¡gro ta vida det animat o que atecie sr-üiei-esta,. privarto de aire, tuz,
ar¡menro, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento
adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta subdprocuraduría llevó a cabo dos visitas de retonocimiento de hechos. de
acuerdo a lo establecido en el artículo 1s Bls 4 fracción IV de ta Ley orgánica de esta gntioa¿,
levantando las actas circunstanciadas correspondientes, mediante raé cua]es se hizo constar qué
no se encontró alguna persona en eldomicilio que pudiera atender las diligencias.

Al respecto, se citó a comparecer en las oflc¡nas de esta unidad administrativa al responsable de
los ejemplares motivo de denuncia, quien al conocer el contenido de los hechos áenunciados
manifestó ser responsable de ocho ejemplares caninos de diversas tallas y razas y tres gatos, los
cuales se encuentran vacunados y desparasitados, añad¡endo que en ocas¡ones rescata;nimales
de s¡tuación de calle para su rehabilitación y poster¡or adopc¡ón con recursos prop¡os. Asimismo,
durante la comparecencia se compromet¡ó a perm¡tir e¡ acceso de personal adscrito a esta
Procuraduria a f¡n de constatar las condiciones en las que se encontraban los caninos y exhibió
las cartillas que acreditan que los animales cuentan con el esquema de vacunación completo de
acuerdo a su edad.

En ese sentido, personal adscr¡to a esta un¡dad adm¡n¡strativa realizó una v¡s¡ta de segu¡miento en
el s¡tio de denuncia, en la que se constató la presencia de siete ejemplares caninos y un e.iemplar
felino, siendo que únicamente cuatro de estos perros, de talla pequeña, permanecian atados al
interior del inmueble con correas que les permiten desplazarse de conformidad con sus tallas y
cuentan con casas de plástico para perros que les sirven de refugio de manera ¡ndividual. Es de
señalarse que el sitio se observó l¡mpio, en el que además se encontraron diversos recip¡entes
plásticos que contenían agua limpia a su libre disposición.

Cabe indicar que durante la referida diligencia se informó al personal actuante que los ejemplares
que se encontraban atados, son l¡berados durante la noche, ya que es el horario en él que no
corren el riesgo de salirse del ¡nmueble. Asim¡smo, su responsable h¡zo del conoc¡miénto del
personal actuanle que los an¡males son alimentados con croquetas, y ocasionalmente pollo, dos
veces al día. Por otra parte se hizo del conocim¡ento del personal actuante que el canino de
nombre "Domec" ha s¡do dado en adopción, por su parte, los dos felinos que no fueron ubicados
se encuentran libres al interior y exterior del domicilio.

Adicionalmente, durante el reconocimiento de hechos en mención, no se detectaron lesiones
evidentes a los animales, asimismo, se constató que su condic¡ón corporal es la ideal de acuerdo
a su talla, toda que sus costillas son fác¡lmente palpables con minimo recubrimiento de grasa,

su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, asi como unademás se obs
pl¡egue abdom¡ que de conformidad con lo manifestado por su
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responsable, dio en adopción a un ejemplar canino en los meses anteriores; por lo que en la casa

sólo habitan siete actualmente.

En cuanto a su comportamiento, se observó que mantienen una postura relajada y contacto v¡sual

sin manifestar agresión; asimismo, permiten el contacto fisico y se muestran dispuestos al juego

de manera ¡nmeáiata. Cabe indicar que los tres ejemplares felinos se encuentran esterilizados a

decir de su responsable.

Asimismo, durante la diligencia en comento se constatÓ la presencia de tres aves, dos gallos y

una gall¡na que se encoñtraban en iaulas galleras de metal, que cuentan con las dimens¡ones
adecuadas para el tamaño de estos animales, ya que permiten el libre desplazamiento de los

ejemplares al interior de las mismas así como el cómodo aleteo; cabe destacar que cada jaula

cuenta con un techo de lámina que funge como protección ante los rayos del sol, pero que
permite las condiciones de humedad necesaria para mantener la buena cal¡dad del plumaje de los

ejemplares.

Es de señalar que durante la v¡s¡ta se constató que las instalac¡ones de aloiam¡ento para las aves
se encuentran l¡mpias, asimismo, se observó la presencia de rec¡pientes para alimento en cada
jaula, mismo que se proporciona dos veces al día y el cual cuenta con la calidad para garantizar la
buena nutrición de los ejemplares, as¡ como agua l¡mpia y fresca para su l¡bre d¡sposición.

Por lo que respecta al cocodrilo señalado por la persona denunciante, durante el recorr¡do
real¡zado en el domic¡lio de la propietaria de los animales, no se constató la presencia de ningún
reptil amarrado en el tercer nivel; además de que la persona señalada como responsable de los
hechos denunciados, negó en todo momento contar con un animal de esas característ¡cas.

Finalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato animal, se requir¡ó al
prop¡etario de los ejemplares a seguir cumpliendo con las cond¡c¡ones adecuadas de b¡enestar
respecto al al¡mento, agua, higiene, movilidad, alojam¡ento y comportam¡ento. Por lo anterior, se
da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 tracción lll de la Ley Orgánica
de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos, así como varios
gallos y un cocodrilo ubicados al interior del domicilio local¡zado en Avenida Camino Real a
Toluca número 584, colon¡a Zenón Delgado, Alcaldía de Alvaro Obregón, esta
Procuraduría únicamenle constató la presencia de siete e.iemplares caninos, un ejemplar
felino y tres aves (dos gallos y una gallina), siendo que los caninos reciben los cuidados de
bienestar necesarios siguientes:

Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
Agua limpia para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intempene, asi como
cond¡ciones suf¡c¡entes que les permite desplazarse de acuordo a su talla.
Cuentan con una condición corporal adecuada.
Presentan un comportamiento sociable y responsivo.
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> Cuentan con el documento que acredita que los animales se encuentran vacunados
de acuerdo a su edad y que rec¡ben atención médico veterinaria correspondiente.

Se informó que los ejemplares felinos se encuentran esteri¡izados, y deambulan libremente
por el interior y exter¡or de su domicilio.

Se constató la presencia de tres aves, dos gallos y una gall¡na, que se encontraban en
iaulas galleras de metal, que cuentan con las djmensionej adecuadas para el tamaño de
estos animales, y con un techo de lámina que funge como protecc¡ón. Así como que estos
reciben alimento y agua para su consumo y cuentan con una cond¡ción corporal ideal de
acuerdo a su edad.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de ¡os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer

:T::::::: ::*:::::i::__*l::,. .

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
JurÍdicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡f¡quese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma Ia Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de
la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 52 fracción I y
101 primer párrafo de su Reglamento vigente al momento de presentación de la denuncia, de
conformidad con lo establecido en el articulo TERCERO TRANSITORIO del Reglamento
publicado el 22 de octubre de 2018

Boy Tarnboroll, Proc! rado¡a Amb eñial y del Ordenamiento Terr toriaL de !a CDMX Pára su coñocimiento
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México
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